
 
 
 

 

Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Social 

Unidad para el Desarrollo de la Juventud 

 

 

 

BRIGADA JUVENIL DE SAN DIEGO (SERVICIO COMUNITARIO) 
 

La Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Social, mediante la Unidad para el Desarrollo 

de la Juventud, enmarcado en ofrecer a nuestros estudiantes de San Diego, la posibilidad de realizar su labor 

social (servicio comunitario), requisito exigido por la Ley de Servicio Comunitario para Estudiantes de 

Educación Superior, para poder optar al titulo de grado el cual este cursando. Y de esta manera contribuir con 

las comunidades. 
 

Nuestro objetivo es que los estudiantes pongan en practica sus habilidades y conocimientos, y que 

puedan aprender y crecer como individuos, para que los mismos se sientan inspirados y motivados a ser 

agentes de cambio en su entorno. Creemos firmemente en el poder del servicio para marcar la diferencia en la 

vida de las personas y en el desarrollo de nuestras comunidades. 
 

Además de compartir junto a un valioso equipo de colaboradores, que los apoyara en cada paso del 

proceso. Estaremos encantados de escuchar sus ideas y brindarles las herramientas necesarias para llevar a 

cabo proyectos comunitarios exitosos. 

 

Puedes aplicar de cualquier Universidad o Instituto dentro de la República Bolivariana de Venezuela, 

siempre y cuando el mismo se ejecute dentro del territorio del Municipio San Diego. Y que la carrera que 

cursa el estudiante sea afín al área social. 
 

 

Como me postulo para realizar mi servicio comunitario en la Dirección: En la oficina de la 

Unidad Para el Desarrollo de la Juventud, que está ubicada en el C.C. San Diego sede de la Alcaldía 

de San Diego, Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Social. 
 

Cualquier duda puedes escribirnos al correo electrónico sandiegojoven@gmail.com o llamarnos al 

teléfono 0241-7000749 en horario de oficina. 
 

Dia y horarios de atención: Los días martes y jueves en el horario, turno de la mañana: 

09:00 am a 11:30 am, y el turno de la tarde desde las 01:00 pm hasta las 03:30 pm. 

 
 
 

REQUISITOS: (Se entregan en la Alcaldía). 

DURACIÓN: 3 TRES MESES (120 HORAS). 
 

 (1) Fotocopia de la Cédula de Identidad. 

 (1) Fotocopia de la síntesis curricular actualizada. 

 (1) Fotocopia del RIF con dirección en San Diego. 

 (1) Fotocopia del horario del estudiante. 

 (1) Planillas de inscripción (Se da en la oficina de la Unidad para el Dirección de Participación 

Ciudadana y Desarrollo Social). 

 Carta de solicitud de la Universidad o Instituto, donde se postule al estudiante a realizar su labor 

social en la institución. (*) 

Nota: Cualquier duda o pregunta sobre el ultimo requisito, puedes escribirnos al correo electrónico 

sandiegojoven@gmail.com o llamarnos al teléfono 0241-7000749 en horario de oficina. 
 


